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Señor 
JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.   S.    D. 

 
REF: Proceso Ejecutivo de  BBVA COLOMBIA Vs JUAN MANUEL OSPINA 
RAD No. 2019474 
ASUNTO: RECURSO DE QUEJA PROVIDENCIA CALENDADA 28 DE ABRIL DE 
2022 
 

 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como  apoderada  de  la  parte  actora  en el 
proceso   de   la   referencia,   procedo   a  formular  RECURSO   DE  REPOSICION, 
contra la  providencia calendada 28 de  abril de 2022, mediante el cual denegó la 
concesión del recurso de apelación, y en subsidio que se expida copia de la 
providencia recurrida y de las demás piezas conducentes del proceso, para 
interponer ante el inmediato superior el RECURSO DE QUEJA de conformidad a 
los fines indicados en los Artículos 352 y 353 del C. G. Del P., con  base  en  las  
siguientes  razones  de  orden  fáctico  y jurídico: 
 

RATIFICACION DE HECHOS y PRETENSIONES  
 

1. La  parte  demandante  y  la  parte  demandada  suscriben  acuerdo  

de  pago total   por   un   valor   de   $80.000.000.oo,    de   los   

cuales   $70.740.118, corresponden al pago de la  obligación  que 

aquí se ejecuta y $9.259.882,oo a honorarios. 

 

2. En cumplimiento a dicho acuerdo la parte  pasiva realiza el pago por 

la suma de $70.740.118  quedando  cancelada  la  totalidad  de la  

obligación  para  con mi mandante. 

 

3. En   consecuencia,   de  ello,   el  pasado  4  de  agosto  de  2021   

se  radica memorial  ante su señoría  solicitando  la  terminación  del 

proceso  por pago total de la obligación. 

 

4. En el auto objeto de reposición (Num. 1°) impone al ejecutante BBVA 

COLOMBIA,  el pago del arancel judicial  señalado en la  Ley 1394  

de 201 O, fijando  como  arancel  judicial  el  1%  por  la  suma  de  

$70.740.118.  Sin embargo,  debe observarse que el arancel judicial  

de que trata el artículo 3 de la  1394  del 201 O  dispone  que se 

debe  proceder a cancelar el 1  % de la base    gravable   por   causas   

de   terminación    anticipada   de   procesos ejecutivos,  base que 

deberá fijarse  sobre  el valor efectivamente  recaudado, de 

conformidad al literal a) del Art. 6 de la  ley en cita: 
 

Artículo   6°.   Base  gravable. El  Arancel  Judicial  se  calculará  

sobre   los  siguientes valores: 

 

a)   Condenas por suma de dinero.  Del  valor total efectivamente  

recaudado  por parte del demandante.  "... " 

5. En dicho sentido sea ésta la oportunidad para aclarar al despacho 

conforme a la documental que anexo  al presente  memorial  que  el 

valor  realmente pagado por el aquí demandado y recaudado por mi 

poderdante respecto al pago   efectivo   de  la   obligación   que  aquí  

se  ejecuta   fue   la   suma  de $70.740.118.oo. 

 

Salario mínimo para el año 2019                    $828.116 
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6. Como consecuencia de lo anterior, frente al valor efectivamente 

recaudado en la suma  de  $70.740.118,oo,  suma  que  recibió  el  

BBVA  COLOMBIA, habrá  de tenerse  en cuenta  que el numeral  a) 

del Art.  3, en concordancia con el numeral a) del Art. 6 de la Ley 

1394 de 2010 establece como hecho generador el cumplimiento 

anticipado de obligaciones producto de una conciliación  o  

transacción,  para  los  eventos   en  que  el  monto  de  las 

pretensiones se haya estimado; así como del valor efectivamente 

recaudado por parte del  demandante,  en una  cifra  igual o 

superior a doscientos (200)  S.M.L.V.,  estableciéndose en el 

parágrafo  1    que el monto de las  pretensiones  se calculará  de 

acuerdo  con  las  reglas  establecidas en  el  artículo   20  del  anterior  

C.  de  P.C.,  siendo  el  valor  del  salario mínimo   legal,  el  vigente  

para  el   momento   de  la  presentación  de  la demanda. 

 

7. Bajo   dicho   precepto   normativo   tenemos   que   el   valor   

efectivamente recaudado como pago total de la  obligación aquí 

ejecutada  fue  por la  suma de $70.740.118,oo,  suma que no 

alcanza  al hecho  generador como  base gravable del arancel  en 

cuantía de 200 S.M.L.V. 

Veamos, 

S.M.L.V.        Año    2019  $828.116 * 200 = $165.623.200 

8. Siendo así las  cosas, y como quiera  que  su señoría  no  tenía  información 
respecto al pago efectivamente recaudado por el Banco  a título  de  pago 
total de la obligación se impuso el pago del arancel judicial de que trata la Ley  
1394   de  201 O;   sin  embargo  como  bien   puede  observarse   de  la 
documental   arrimada,   el   valor   efectivamente   pagado   en   cuantía   de 
$70.740.118,oo,  no  alcanza  al valor fijado  por ley  conforme  a los  salarios 
mínimos   sobre   los  cuales  se  calcula   el  arancel  judicial   como   hecho 
generador por valor de  $165.623.200;  razón por la  cual NO habría  lugar al 
pago del mismo. 
 
9. En consonancia de lo  anterior  habrá  de tenerse  en cuenta  lo  

contempladoen el Num. e) del Artículo 6 de la ley en cita, según el cual regula: 
 

c)   Transacción   o   conciliación.   Del   valor   de   los  pagos,   
o   de   la estimación de los  bienes  o prestaciones que se  
hayan determinado por las partes  en  el  acuerdo   de  
transacción  o  conciliación  judicial  que ponga fin  al proceso  
ejecutivo. 

Es  así  como  la  base  gravable  obedece   a:  i)  Del  valor  total   efectivamente 

recaudado    por   parte   del   demandante,   y   ii)   Los   valores   o   prestaciones 

determinadas  por  las  partes  en el acuerdo  transaccional  o de  conciliación  

que ponga  fin  al  proceso;   razón  por  la  cual  al  realizar  la  operación   

matemática pertinente el valor efectivamente recaudado por $70.740.118, no 

alcanza a cumplir el límite  establecido  por la  misma ley  como hecho  generador  

del arancel  judicial, sobre el cual la imposición  de su pago se aspira  la  

revocatoria. 

En ese orden de ideas y como quiera que la providencia calendada 2 de diciembre 
de 2021 sobre la Terminación del proceso, al solicitarse dentro de la reposición en 
subsidio el recurso de alzada, se solicita la revocatoria del proveído de fecha 22 de 
Abril de 2022, para que en su lugar se conceda el recurso de apelación por 
encontrarse procedente su concesión de conformidad a lo ordenado en el Art 321 
del C. G del P. 
 
ANEXOS 

•    Acuerdo de pago total firmado por la  parte demandada- pago total. 
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•  Documento  denominado  consulta  de  movimientos  de  

préstamo  sobre  el valor efectivamente  recaudado por mi 

poderdante. 

En consecuencia,  Señor Juez, dígnese proceder de 

conformidad, Cordialmente, 

Del Señor Juez, 

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 
C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 
T.P. No. 79.450 del C.S.J. 
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